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DECISIÓN ARBITRAL Nro.14
Exp.: 026-2024-CARB
LAUDO ARBITRAL DE DERECHO

Demandante: VIPROSEG S.A.C. (“LA DEMANDANTE”)
Demandado: SEGURO SOCIAL DE SALUD-ESSALUD (“LA DEMANDADA”) 
Lugar y fecha de emisión del laudo: Lima, lunes 14 de Julio del 2025

I.- INTRODUCCION

El Arbitro Unico que suscribe, Abogado RICARDO ALFREDO FALCAO KANASHIRO ROMERO, designado por el CONSEJO ARBITRAL DE LIMA para dirimir la controversia sustanciada en el presente expediente, analizados todos los argumentos y medios de prueba expuestos y alegados por las partes a lo largo del proceso, habiendo evaluado adecuadamente y de manera razonada todos los detalles del caso y los elementos de convicción aportados tanto por la parte demandante como por la demandada, agotándose todas las instancias procedurales previas  y luego de conferirse a las partes los mismos derechos y prerrogativas en igualdad de condiciones para la defensa de sus posiciones, los que incluso expusieron en audiencia pública convocada a este fin, considera que cuenta con suficientes medios e información para, de manera debida y suficientemente motivada y analizando todos y cada uno de los aspectos puestos en evaluación, resolver la controversia bajo análisis en sujeción a derecho; por lo que el presente laudo recoge la decisión final y definitiva del infrascrito en relación a los aspectos en disputa en el marco de la normativa de contratación pública, de la legislación arbitral  peruana  y  de  los  aspectos   contractuales   correspondientes,   teniendo   lo  aquí dirimido  naturaleza vinculante  entre  las  partes  por  estricto  mandato  legal y para todos los fines propios que estas tengan a bien. En el contexto de lo señalado, este Arbitro Único deja expresa constancia de que el presente laudo se emite bajo los alcances de la normativa de contratación pública, por expreso mandato legal contenido en el numeral 45.10 del TUO de la Ley 30225 que establece la prelación normativa forzosa y de orden público en la que debe procederse a resolver las controversias que surjan al amparo de dicha legislación especial; especial elemento de validez que resulta siendo capital en el contexto de lo que a este fin se dispone.      

II.- ANTECEDENTES

A.- ETAPA POSTULATORIA Y PRETENSIONES

1.- LA DEMANDANTE presenta demanda arbitral ante el CONSEJO ARBITRAL DE LIMA a fin de que el infrascrito Arbitro Único, designado expresamente para la resolución de esta controversia, dirima y decida sobre la atendibilidad y amparabilidad de las pretensiones contenidas en la misma, las que en estricto y en síntesis buscan que el infrascrito decisor declare expresamente que las imputaciones realizadas por ESSALUD por medio de las cartas 01186-2024-SGA-GA-GCL/ESSALUD, 0346-2024-SGA-GA-GCL/ESSALUD, 222-2024-GCL/ESSALUD, 223-224-GCL/ESSALUD, 224-2024-GCL/ESSALUD y 225-2024-GCL/ESSALUD, todas estas relacionadas a supuestos de presunta transgresión del principio de presunción de veracidad, no representan vicios de nulidad del contrato 4600058715 al no calificar como situaciones que impliquen presentación de documentación falsa o información inexacta y que por ende se declare en sede arbitral que tales circunstancias no pueden ser invocadas por la entidad para decidir la nulidad del antes señalado vínculo contractual.

2.- Para este fin, LA DEMANDANTE expone los argumentos de hecho y derecho con los que pretende sustentar cada uno de los puntos objeto de controversia y adjunta los elementos y medios de prueba que, a su criterio, resultan eficaces para sus fines; los que de manera conjunta y razonada, en la forma pertinente y en estricta sujeción a derecho serán analizados al detalle en la fase de motivación del presente laudo, teniendo en consideración como ya se dijo el orden de prelación normativo dispuesto por ley para este fin.

4.- Habiéndose corrido traslado de la demanda planteada, LA DEMANDADA se apersona a la instancia dentro del plazo correspondiente y contesta la acción incoada, señalando en primer término -de acuerdo al detalle que se expondrá y ponderará en su oportunidad por el que suscribe- que el Árbitro único carece de competencia para emitir decisión sobre el asunto materia de controversia en tanto a su criterio solamente el Tribunal de Contrataciones Públicas se halla legalmente facultado para tal fin, señalando asimismo que el asunto submateria no es arbitrable por no haber surgido, bajo su interpretación, en el contexto de la ejecución contractual sino de modo previo al hallarse relacionado al cuestionamiento de instrumentos documentales presentados en la etapa de presentación de ofertas y/o perfeccionamiento de contrato; en cuyo contexto planteó oportunamente excepción de incompetencia. Además del planteamiento del incidente de excepción, la emplazada cuestionó los argumentos de fondo expuestos por la actora, solicitando que la demanda se declare infundada en la medida en la que a su criterio ha actuado de acuerdo a la legislación de la materia considerando que le fueron remitidas en el ejercicio de la facultad de fiscalización posterior pruebas de cargo por parte de la empresa SEGUROC y de representantes de ESVICSAC, emisoras de los instrumentos dubitados, en los que se negaba la autenticidad de estos, lo que justificaba la decisión de ESSALUD de iniciar el proceso de declaración de nulidad del contrato.

5.- Habiéndose en su oportunidad resuelto en derecho la excepción de incompetencia por parte del anterior Arbitro Único, declarándose infundada, este decisor sustituto se adhiere en todos sus extremos a la decisión antes aludida, considerando que en efecto es plenamente arbitrable la evaluación de si determinadas circunstancias fácticas, como las imputaciones submateria, podrían considerarse como escenarios de transgresión del principio de presunción de veracidad y ser en ese sentido sustento suficiente y válido para que la entidad declare la nulidad del contrato por tal razón, siendo que a la vez, en aplicación del principio kompetenz-kompetenz, evalúa su plena competencia para dirimir el asunto puesto en controversia al no ser de exclusiva potestad del Tribunal de Contrataciones Públicas y no irrogarse este decisor la facultad de aplicar sanciones -la que sí es excluyente de dicho colegiado-, pudiendo el Árbitro Único, de acuerdo a lo señalado por parte del Tribunal Constitucional en sentencias tales como la STC 02832-2023-PA/TC, avocarse al conocimiento de fondo de la causa en armonía con la ley.

6.- Sin perjuicio de adherirse el infrascrito árbitro a lo ya decidido por el anterior Arbitro Único respecto de su plena competencia y de la arbitrabilidad del tema bajo análisis, corresponde enriquecer la motivación expuesta en su momento al respecto precisándose lo siguiente:

a) La decisión de ESSALUD de iniciar el procedimiento de nulidad de oficio ante supuestos vicios insubsanables relacionados al contrato 4600058715 se ejecuta materialmente en el escenario temporal de la ejecución de dicho vínculo contractual y, por su naturaleza, solo puede ejercerse una vez suscrito el contrato y existente este, por lo que este Arbitro tiene plena y absoluta competencia sobre cualquier cuestionamiento como el de la existencia de vicios que, finalmente, puedan tener efectos finales en el desarrollo de las actividades propias del contrato e incluso afectarlo de nulidad; estando por ello legitimada la competencia arbitral en este caso.

b)  La norma no ha restringido expresa ni indirectamente la posibilidad de que en sede arbitral se evalúe si las imputaciones realizadas por la entidad y que han sido ponderadas en primera instancia por esta como potenciales, probables y posibles eventos de transgresión del principio de presunción de veracidad -lo que se ha ratificado en la contestación de demanda de la emplazada- pueden o no ser tales y a consecuencia de ello ser justificantes de una decisión que anule el contrato; ello teniendo en cuenta además que de acuerdo a lo establecido por el OSCE en Opiniones como la 032-2019/DTN y la 109-2019/DTN, entre otras, la potestad facultativa de la entidad de declarar la nulidad del contrato se ejerce siempre que, como producto de una decisión de gestión, exista convicción de la vulneración legal que se le imputa al contratista, proceso que por su naturaleza de acto volitivo de la administración resulta siendo revisable en sede arbitral.    

c) Si bien es incuestionable la competencia de la entidad demandada para realizar la fiscalización posterior de la documentación, lo expresado por las partes evidencia que la materia en litis se refiere a cómo el resultado de tal fiscalización tiene o puede tener efecto en la relación contractual. Cabe señalar que en el artículo 64º del Reglamento de la Ley de Contrataciones se establece que la potestad de declarar la nulidad se produce “En caso de comprobar inexactitud o falsedad en las declaraciones, información o documentación presentada” (sic), lo que implica necesariamente que tal comprobación es pasible de ser sometida a contradicción siendo la vía arbitral la pertinente (de acuerdo con lo señalado en artículo 45º de la Ley de Contrataciones). 

d) Si bien el Tribunal de Contrataciones es el competente para determinar la responsabilidad administrativa, el esclarecimiento de los hechos sobre los que se emite dicho pronunciamiento es materia arbitrable tal como implícitamente se deriva del numeral 50.8 de la Ley de Contrataciones del Estado y según lo establecido por el Tribunal Constitucional al resolver el expediente 02832-2023-PA/TC.

 
B.- FIJACION DE PUNTOS CONTROVERTIDOS

1.- Analizadas las posiciones de las partes en la etapa postulatoria, habiéndose ejercido el contradictorio de manera ajustada a ley en aplicación de lo establecido en el Reglamento Procesal de Arbitraje del CONSEJO ARBITRAL DE LIMA, puesto en conocimiento de su respectiva contraparte lo expresado por LA DEMANDANTE y LA DEMANDADA y planteadas de este modo con meridiana claridad las posiciones de cada una de estas, se fijó el detalle de los puntos controvertidos que servirán de guía referencial para emitir decisión en su oportunidad en el proceso en curso, los que debidamente notificados a los intervinientes no fueron materia de observación u oposición, quedando por lo tanto firmes para los fines correspondientes:

a) Determinar si los hechos que se imputan a VIPROSEG por parte de ESSALUD constituyen en efecto y de modo irrefutable y firme eventos de transgresión del principio de presunción de veracidad en las modalidades de presentación de documentación falsa o información inexacta, y de ser ello el caso si por su mérito justifican una declaración de nulidad de contrato.

b) Establecer si corresponde que ESSALUD asuma la totalidad de los pagos por gastos y honorarios arbitrales derivados del presente proceso.

2.- El ArbitroÁrbitro unicoÚnico que suscribe deja expresa constancia de que para la decisión que se formaliza por el presente laudo procederá a analizar uno a uno los puntos materia de controversia, establecidos como referente para la resolución del litigio; sin embargo, se precisa que la evaluación jurídico-material de cada uno y la definición expresa de los puntos controvertidos no resulta limitativa en argumentos en tanto para su atención debida se tomarán en cuenta todos y cada uno de los aspectos expuestos por las partes en la demanda arbitral y su contestación y lo que a este fin se desprenda de las alegaciones y medios de prueba instrumentales que estas han aportado, ello con el concreto fin de no dejar sin resolver o sin pronunciamiento todos los aspectos materia de este decurso procedimental, considerando además que esta resolución final debe y tiene que ser adecuada y suficientemente motivada por mandato de ley y el derrotero lógico-formal por el que se arriban a las conclusiones correspondientes debe ser fácilmente apreciable y contar con coherencia y cohesión.

III.- ANALISIS, FUNDAMENTACION Y EVALUACION RAZONADA Y MOTIVADA DE LOS PUNTOS MATERIA DE CONTROVERSIA 

1.- Corresponde en este sentido analizar el detalle de los aspectos materia de controversia reflejados y expuestos en los puntos controvertidos y verificar, en derecho, si respecto de cada uno de estos es atendible la versión de quien demanda o de quien es demandado, y si ello admite matices que a criterio del decisor que suscribe se tengan que exponer para que el asunto litigioso se resuelva en adecuación a la normativa y al verdadero espíritu del contrato, de los términos de referencia en los cuales se basa y de la legislación de contratación pública; siendo este último el forzoso marco normativo dentro del cual debe emitirse la decisión final contenida en el laudo a mérito de la ya citada prelación normativa aplicable.


1.1.- Primer punto en controversia: Determinar si las imputaciones realizadas por ESSALUD a VIPROSEG por medio de las cartas 01186-2024-SGA-GA-GCL/ESSALUD, 0346-2024-SGA-GA-GCL/ESSALUD, 222-2024-GCL/ESSALUD, 223-224-GCL/ESSALUD, 224-2024-GCL/ESSALUD y 225-2024-GCL/ESSALUD representan situaciones que implican la transgresión del principio de presunción de veracidad en cualquiera de sus modalidades y si ello justifica suficientemente una decisión nulificante del contrato 4600058715

i.- El contrato 4600058715 fue suscrito por la demandante con ESSALUD con fecha 23 de febrero del 2024, para la prestación del servicio de seguridad y vigilancia en las instalaciones de la denominada “Red Asistencial Ica” de la entidad por el plazo de 1095 días calendarios; el mismo que se suscribió por la suma de S/.39,115,962.72 (Treinta y nueve millones ciento quince mil novecientos sesenta y dos y 72/100 soles).

ii.- En el ejercicio de su potestad de fiscalización posterior, y ya dentro del plazo de ejecución contractual, la entidad remite a la demandante las cartas 01186-2024-SGA-GA-GCL/ESSALUD, 0346-2024-SGA-GA-GCL/ESSALUD, 222-2024-GCL/ESSALUD, 223-224-GCL/ESSALUD, 224-2024-GCL/ESSALUD y 225-2024-GCL/ESSALUD, por las que le comunica la existencia de situaciones que podrían representar vicios de nulidad del contrato al tratarse de imputaciones vinculadas a la supuesta transgresión del principio de presunción de veracidad relacionadas a documentos presentados en la etapa postulatoria del respectivo procedimiento de selección (Adjudicación Simplificada 056-2023-ESSALUD/GCL), en las que las emisoras de tales documentos habrían señalado la “falsedad” de los mismos y la “inautenticidad” tanto de emisión y grafías de sus suscriptores; por lo que bajo lo señalado en el numeral 145.3 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado -presencia de presuntos vicios de nulidad contractual- se daba a VIPROSEG un plazo de cinco (05) días para que realice sus descargos.

iii.- Corresponde ahora analizar el contenido de las imputaciones contenidas en las cartas de la referencia a fin de, en atención al acervo probatorio de cargo y descargo aportado por 

las partes, a la aplicación de los principios y garantías que asisten a la entidad para el ejercicio de sus prerrogativas legales, al contratista en defensa de sus intereses y de la revisión adecuada y analítica de los elementos constitutivos del principio de presunción de veracidad y de las infracciones al mismo, aplicables al ámbito de la contratación pública, establecer si en efecto los eventos materiales que se describen en las comunicaciones antes reseñadas se constituyen como supuestos de presentación de información inexacta o documentación falsa y si, en atención a tal naturaleza, justifican y sustentan la decisión de la entidad para, de considerarlo, declarar nulo el contrato 4600058715.

iv.- Para este fin, y de acuerdo al contenido de las comunicaciones de cargo, se analizará primero el cuestionamiento de los certificados de trabajo de los supervisores propuestos JOSE BARRUTIA MERINO, LUIS BAUTISTA SANCHEZ y VICENTE CUCHO ZAMATA, incorporados a la oferta presentada en el respectivo procedimiento de selección, y respecto de los cuales la empresa emisora de los mismos, SEGUROC S.A., señaló que consideran que eran falsos porque no pueden afirmar si el funcionario que los suscribe cuente con autorización para ello dado que no se identifica su nombre, sello o cargo o este es ilegible.

v.- En el contexto de la contratación pública, y de acuerdo con lo establecido de modo sostenido, reiterado y coherente por parte del Tribunal de Contrataciones Públicas, la falsedad documental se constituye siempre que se presenten -en calidad de númerus clausus[footnoteRef:1]- uno cualquiera de los supuestos siguientes: [1:  Tal y como se precisa por ejemplo en la Resolución 2477-2025-TCE-S4] 


-Si el documento cuestionado no ha sido emitido por parte de quien se consigna como su expedidor, lo que requiere la declaración expresa de dicho emisor negando la expedición. Esto incluye al suscriptor gráfico (firmante) y a la institución o empresa que genera el instrumento. 

-Si habiendo sido válidamente emitido por quien se consignaba como su autor o emisor este había sido adulterado por medio de montaje, manipulación, supresión o alteración de su contenido; lo que requiere que asimismo el emisor exprese que tal adulteración existe y que la versión “original” del documento no es la que se exhibe.

vii.- Estos supuestos son exclusivos y excluyentes y ningún otro escenario material distinto a los mencionados constituye o genera la infracción vinculada a la falsedad documental, por lo que los matices, versiones, situaciones distintas o alternas NO SE CONSTITUYEN COMO TRANSGRESION DEL PRINCIPIO DE PRESUNCION DE VERACIDAD al no ajustarse a las condiciones típicas de la hipótesis fáctica que define la falta, siendo exhaustiva la tipicidad requerida para los casos en los que se imputan infracciones al administrado.   

viii.- En el contexto de lo expuesto, es sumamente importante hacer notar que en las respuestas dadas por SEGUROC S.A. a ESSALUD:
· no No ha negado de modo alguno en las respuestas dadas a ESSALUD haber emitido los certificados materia de cuestionamiento ni ha señalado que las firmas de sus expedidores sean apócrifas o no correspondan a su autor, y tampoco ha señalado que tales instrumentos hayan sido adulterados o modificados respecto de su versión original
· No contienen expresiones que puedan asociarse a las hipótesis establecidas por el Tribunal de Contrataciones como falsedad o inexactitud.
· , Si bien siendo que la calificación califican de “falsedad” el contenido de las cartas, tal afirmación se sustenta realizada por SEGUROC no se basa en la no emisión del documento o en su manipulación sino en la presunta ausencia de facultades del firmante del instrumento o no en su no poder identificaciónidentificar al firmante y desconocer si tenía autorización para firmar., proposición que NO SE CONSTITUYE VALIDAMENTE como un componente de la falsedad documental y que, en plena sujeción a los criterios del OSCE en este sentido, desvirtúa la existencia de la falta, desapareciendo la definición de esta. 


ix.- A este respecto, el Árbitro Único no puede dejar de advertir que las respuestas dadas por SEGUROC S.A. incurren en una falacia non sequitur pues no existe conexión entre lo que se afirma (no poder identificar al firmante) y lo que se concluye (falsedad del documento). 

El hecho de que los certificados cuestionados no lleven el nombre del emisor no conlleva a que el contenido sea falso ni soslaya que SEGUROC S.A. haya podido contrastar sus registros para determinar la existencia y contenido del documento.Estas supuestas falencias o deficiencias respecto de la imposibilidad de SEGUROC de verificar las facultades del funcionario firmante de los documentos o de su identificación, en todo caso, no afectan ni enervan la AUTENTICIDAD de los documentos-contexto en el que funciona la transgresión del principio de presunción de veracidad como sustento de una potencial nulidad contractual- sino en todo caso la regularidad, eficacia o funcionalidad de los mismos, condiciones que en ningún caso representan afectación al deber de verdad y que no pueden ser entendidos como sustento de una nulidad contractual. 

x.- Estas supuestas falencias o deficiencias respecto de la imposibilidad de SEGUROC S.A. de verificar la identificación del firmante, en todo caso, no afectan ni enervan el principio de presunción de veracidad sobre los documentos, presunción que debe ser desvirtuada más allá de cualquier duda para que funcione la transgresión del principio de presunción de veracidad como sustento de una potencial nulidad contractual. 

En efecto, el propio Tribunal de Contrataciones del Estado, por medio de las Resoluciones 0097-2014-TC-S1, 2100-2014-TC-S1 Y 2358-2014-TC-S2, ha señalado y asumido con meridiana claridad que la existencia de vicios procedimentales, defectos y condiciones de eficacia o carencia de regularidad que afecten estos instrumentos al nivel que los hagan formalmente defectuosos, NO REPRESENTAN LA EXISTENCIA DE FALSEDAD O INEXACTITUD DE AQUELLOS al no ser las condiciones derivadas de vicios y afectaciones de forma -como lo es la no identificación del funcionario firmante o la no confirmación de sus facultades- suficientes para representar una transgresión del principio de presunción de veracidad. Es más, se hace la expresa distinción por medio de la Resolución 1702-2016-TCE-S4 entre “documento no idóneo” y “documento falso o con información inexacta”, precisándose que en el primer caso se habla de “instrumentos deficientes” y en el segundo de elementos que “no hayan sido expedidos por su emisor o cuyo contenido sea incongruente con la realidad”, por lo que ELLO NO IMPLICA UNA CONDUCTA QUE CALIFIQUE COMO TRANSGRESION DEL PRINCIPIO DE PRESUNCION DE VERACIDAD y por ende NO RESULTA JUSIFICANTE DE QUE EN BASE A ELLO SE PUEDA DECLARAR LA NULIDAD DEL VINCULO CONTRACTUAL CORRESPONDIENTE.

xi.- Bajo una línea de análisis lógico-formal, el supuesto hipotético “si el documento tiene ilegible el nombre de su firmante” no puede bajo circunstancia alguna generar la consecuencia “entonces el mismo es falso o la información que contiene es inexacta”, puesto que el consecuente antes aludido solamente funciona siempre y cuando el antecedente sea “si su emisor no lo expidió” (documentación falsa) o “si la descripción no se ajusta a la verdad” (información inexacta). Queda claro para este Arbitro UnicoÚnico, a la luz del criterio asumido por el Tribunal de Contrataciones del Estado que se ha reseñado en el apartado precedente, que las carencias o vicios formales del documento en tanto defectos en su proceso emisivo o que sean sobrevinientes, sea porque no se siguió el camino ritual correcto para su evacuación o se obviaron requisitos formales para su validez o porque se afectó su eficacia, no implican falseamiento o una distorsión de la realidad material que se describe en el instrumento (esto es, no afecta la verdad fáctica de su contenido ni su autenticidad documental) y por ende NO SE GENERA LA “FALSEDAD” DEL MISMO O LA “INEXACTITUD” DE LA INFORMACION QUE SUBYACE EN ESTE, siendo por lo tanto LEGALMENTE IMPOSIBLE que se sustente sustentar la falsedad de un documento una declaración de nulidad contractual por una deficiencia formal como la imposibilidad de identificar a su firmanteen el hecho de que no se haya consignado el nombre de quien lo suscribe.  

xii.- Debe asimismo tenerse en cuenta que de acuerdo con los elementos de descargo presentados por la demandante, esta sometió a consulta en diversas ocasiones y momentos en el tiempo a SEGUROC la autenticidad de los instrumentos que ahora se cuestionan y de su contenido, adjuntando copias de estos por medio de correos electrónicos; siendo que en todos los casos diversos funcionarios de SEGUROC confirmaron y convalidaron la veracidad de la data respectiva y no expresaron absolutamente situación alguna de inautenticidad, inexactitud, adulteración o falsedad de los instrumentos que se adjuntaron como anexos a las consultas realizadas, incluyendo el caso del certificado de trabajo de MIGUEL ANGEL ORMEÑO CANALES, que fuere calificado por SEGUROC ante ESSALUD como “inexacto” en su contenido, lo que se descarta totalmente por la información misma de la emisora del documento, aplicando por defecto el principio de presunción de veracidad ante la ausencia de prueba incriminatoria suficiente; más aún si la propia SEGUROC se han emitido versiones contradictorias -sobre la inexistencia o no de falsedad o inexactitud- que bajo el principio de duda razonable quitan verosimilitud a la imputación, por lo que NO SE VERIFICA para este Arbitro UnicoÚnico transgresión alguna al principio de presunción de veracidad bajo la modalidad de presentación de documentación falsa ni de información inexacta, al no probarse la falsedad de los documentos cuestionados o la no correspondencia de su contenido con la realidad material, no siendo sustentable por ende y respecto de estos extremos puntuales cualquier decisión nulificante.          

xiii.- Otro de los cuestionamientos que contienen las cartas por las que se realizan imputaciones a VIPROSEG respecto de presuntas transgresiones al principio de presunción de veracidad es la que concierne a la negación hecha por la persona de MANUEL ANTONIO RIOS VELA, a la sazón funcionario de la empresa ESVICSAC, respecto de la autenticidad de su firma gráfica obrante en el certificado de trabajo correspondiente al trabajador propuesto JOHNNY ROLANDO RODRIGUEZ LOPEZ, emitido por dicha compañía, documento que se incorporó por VIPROSEG en su oferta en el procedimiento selectivo; cargo respecto del cual en su momento la demandante presentó pruebas de descargo que corresponde sean apreciadas y ponderadas en este acto.

xiv.- Si bien es cierto a priori bastaría con que el autor de la grafía cuestionada haya negado su autenticidad para que esta sea entendida como falsa, no resulta menos real para este Arbitro UnicoÚnico que es indispensable para los efectos de determinar el quebrantamiento del principio de presunción de veracidad se deben merituar todas las circunstancias concomitantes y concurrentes para que la aseveración precitada cause certeza descartándose toda posibilidad de duda razonable, así como el criterio que al respecto pueda ser generado por los elementos de descargo aportados a este fin.

xv.- De acuerdo a los documentos que obran en autos, la demandante ha aportado en calidad de prueba de descargo el instrumento denominado Carta 051-2018-SZ-HUARAZ-GO-ESVICSAC[footnoteRef:2], de fecha 09 de Junio del 2018, por cuyo medio y en la fecha señalada la persona de MANUEL ANTONIO RIOS VELA, en esa época Supervisor Zonal de ESVICSAC para la Región Ancash, presenta para su destaque como trabajador ante el cliente de dicha empresa denominado “COAR Ancash” a la persona de JOHNNY ROLANDO RODRIGUEZ LOPEZ, acompañando a dicha carta en calidad de recaudo el mismo certificado cuya firma ha cuestionado; hecho que genera duda más que razonable sobre la supuesta condición apócrifa de la firma del señor RIOS VELA -ya que es el mismo instrumento el que este mismo presentó ante una institución estatal como el “COAR Ancash”- y resta verosimilitud y credibilidad a la versión de la falsificación de su trazo gráfico. [2:  Instrumento público cuya reproducción fue proporcionada a VIPROSEG por parte del Colegio de Alto Rendimiento (COAR) Ancash por medio del Oficio 14191-2024-MINEDU/SG-OACIGED, del 10 de setiembre del 2024; comunicación esta última emitida por funcionario estatal en ejercicio de sus funciones.] 


De acuerdo con lo anterior, se tienen dos documentos generados por la persona de MANUEL ANTONIO RIOS VELA: uno diciendo no haber tenido vinculado laboral y otro presentados como supervisor, siendo ambos contradictorios entre sí.

Cabe señalar que bajo el ordenamiento jurídico peruano se parte de una presunción de veracidad de lo expuesto debiendo probarse el quebrantamiento de tal presunción. En ese sentido, para este arbitro único los elemento de prueba aportados por las partes no generan certeza alguna respecto de este hecho ni de la supuesta violación del principio de presunción de veracidad por parte de VIPROSEG, no existiendo por ende certeza alguna sobre esta imputación y siendo por ende insuficiente para este Arbitro Unico el acervo probatorio de cargo para aseverar que se haya quebrantado el principio de presunción de veracidad por parte de VIPROSEG. 
, no pudiéndose a consecuencia de ello amparar o sustentar cualquier decisión de la entidad para declarar nulo el contrato 4600058715 por este específico elemento.  

xvi.- El último cuestionamiento contenido en las comunicaciones remitidas por ESSALUD a VIPROSEG en el contexto del inicio del procedimiento de declaración de nulidad de oficio del contrato 4600058715 se relaciona con la afirmación realizada por la persona de LUIS EDUARDO NORIEGA FEBRES en su calidad de Gerente de Administración y Finanzas de ESVICSAC, por la que señala que la carta de fecha 26 de julio del 2023, que fuese presentada por VIPROSEG a ESSALUD en el contexto de los descargos primigenios realizados por esta y en donde se validaban los certificados de trabajo emitidos por ESVICSAC y las firmas de los funcionarios de dicha compañía, sería un documento FALSO Y CARENTE DE AUTENTICIDAD, puesto que según su dicho a esa fecha (julio del 2023) ya no ejercía ese cargo al que renunció en Abril del mismo año, resultando a su criterio manifiesta la falsedad del documento cuestionado.

xvii.- Este Arbitro UnicoÚnico señala que esta aseveración carece de la suficiente convicción y no resulta idónea ni suficiente para probar que se hubiere incurrido respecto del supuesto descrito por parte de la contratista en transgresión del principio de presunción de veracidad, dado que VIPROSEG ha logrado generar duda más que razonable respecto de la imputación bajo comento por medio de los elementos de descargo aportados en la demanda arbitral, cuya procedencia de naturaleza pública confiere certeza a su posición procesal.

xviii.- VIPROSEG ha acreditado por medio presentado de los siguientes instrumentos que sustentar que desvirtuar la afirmación dque el señor LUIS EDUARDO NORIEGA FEBRES haya dejado de ser Gerente de Administración y Finanzas de ESVICSAC sobre que a Julio del 2023 ya no era Gerente de Administración y Finanzas de ESVICSAC es, cuando menos, contradictoria y carente de verosimilitud probatoria, por lo que no puede ser tomada en cuenta como prueba de cargo sólida respecto de la transgresión del principio de presunción de veracidad y menos aún para servir de soporte a una decisión de la entidad orientada a declarar la nulidad del contrato 4600058715:

a) Reporte obtenido de la página web de SUNAT, de naturaleza y acceso público abierto, que a la fecha de presentación de la demanda (21 de Enero del 2025) el señor LUIS EDUARDO NORIEGA FEBRES aún figuraba inscrito ante dicha Superintendencia con el cargo que negaba ejercer.
b) Copia del asiento C00169 de la partida electrónica 70592076 del Registro de Personas Jurídicas del Callao, correspondiente a la empresa ESVICSAC, de donde se aprecia la inscripción del nombramiento de LUIS EDUARDO NORIEGA FEBRES como Gerente de Administración y Finanzas de dicha empresa en el año 2022, sin que se haya inscrito en tal partida registral revocatoria de tal designación hasta la fecha de presentación de la demanda arbitral (2025).
c) Reporte obtenido de la Ficha Unica del Proveedor a cargo del Registro Nacional de Proveedores (RNP) del OSCE de la empresa ESVICSAC, emisora de parte de los certificados cuestionados, de donde se aprecia que a la fecha de la presentación de la demanda (2025) aún figuraba registrado ante el OSCE como representante autorizado de la antes señalada compañía, respecto de la que afirmó en su acusación no tener ya el menor contacto y calidad de apoderamiento.
d) Impresión obtenida del SEACE respecto de la postulación de ESVICSAC al Concurso Público 16-2022-ESSALUD, la misma que se llevó a cabo el 13 de Setiembre del 2023 y de la que se aprecia que a esa fecha aún se hallaba registrado para estos fines el señor LUIS EDUARDO NORIEGA FEBRES.

e) Copias de cuatro (4) constancias de trabajo fechadas el 07 de setiembre del 2023 suscritas en dicha ocasión por el señor LUIS EDUARDO NORIEGA FEBRES en calidad de Gerente de Administración y Finanzas de ESVICSAC, por las que se deja constancia del periodo laboral de cuatro trabajadores de dicha empresa propuestos en el Concurso Público 16-2022-ESSALUD; elementos documentales que contradicen la versión del señor Noriega respecto de que a Julio del 2023 ya no ejercía ni cumplía funciones en dicho cargo.


f) Copia del denominado Anexo 03, Declaración Jurada de Cumplimiento de los Términos de referencia, de fecha 13 de setiembre del 2023, suscrita por el señor LUIS EDUARDO NORIEGA FEBRES, en donde en esa fecha, que es posterior a Julio del 2023, aún ejercía de manera pública funciones de Gerente de Administración y Finanzas de ESVICSAC, lo que resulta contradictorio con la aseveración realizada ante ESSALUD.


xix.- En el presente caso, lLa serie de pruebas de descargo reseñadas, analizadas y ponderadas debidamente, evidencia que, si bien hubo una renuncia, esta no se ha inscrito y que continuaron ejerciéndose las facultades de representación.

Al respecto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 14º de la Ley General de Sociedades, la renuncia de los gerentes es un acto registrable y, de no serlo, corresponde al interesado solicitar la anotación de tal renuncia. Por otro lado, la misma norma señala que los nombramientos surten efectos desde la aceptación expresa o el desempeño de la función.

Al margen de lo que pueda declarar el señor LUIS EDUARDO NORIEGA FEBRES, lo cierto es que la condición de gerente es verificable a partir de fuentes documentales (principalmente registrales y societarias), las que en el presente caso evidencian el ejercicio de una función como gerente en el marco de la Ley General de Sociedades.

En ese sentido, los elementos obrantes en el expediente motivan la decisión de este árbitro único respecto de la existencia de un escenario de certeza registral duda más que razonable en donde la presencia de versiones contradictorias entre lo afirmado por en el sentido que el señor Noriega -sobre el no ejercicio del cargo de era y ejerció como Gerente de Administración y Finanzas de ESVICSAC desde julio del 2023- y lo que se desprende de los documentos públicos aportados por VIPROSEG -que sustentan lo contrario de lo afirmado por el señor Noriega y cuando menos demuestran que este, hasta setiembre del 2023, aún ejercía el cargo que negaba tener y que era la base de una imputación de infracción.

xx.- Teniendo en cuenta ello, este Arbitro Unico considera importante recordar que, para determinar la existencia de transgresiones al principio de presunción de veracidad, se debe contar con pruebas que resulten suficientes para determinar, de forma indubitable, la comisión por parte del contratista de la infracción administrativa que se imputa; es decir, produzca convicción suficiente más allá de la duda razonable, y, con ello, se logre desvirtuar dicha presunción. Por consiguiente, en caso de duda sobre la existencia de transgresiones al principio de presunción de veracidad, deberá prevalecer la presunción de licitud, ello en tanto la inexistencia de certeza en la imputación obliga a presumir que la licitud permanece incólume.

xxi.- A consecuencia del análisis detallado y motivado realizado de manera precedente, este arbitro único llega a la conclusión de que no existe certeza ni verosimilitud para sostener que existe transgresión del principio de presunción de veracidad que sea imputable a LA DEMANDANTE; ello en tanto no se configuran en los supuestos descritos los elementos que constituyen la presentación de documentación falsa o información inexacta; no habiéndose quebrantado la presunción de autenticidad que asiste a los certificados cuestionados. Por ende, y en tanto no se ha podido establecer que se ha incurrido en tal transgresión, no existe causa o circunstancia que pueda servir para que se justifique una decisión de la entidad para declarar nulo el contrato 4600058715, correspondiendo amparar este extremo de la demanda.  

xxii.- En ese sentido, a criterio del arbitroárbitro que suscribe, debe ampararse la pretensión de LA DEMANDANTE referida a declarar en esta sede que las imputaciones realizadas por ESSALUD contra VIPROSEG no constituyen ni representan supuestos de transgresión del principio de presunción de veracidad, al no existir elementos de convicción indubitables ni pruebas que acrediten con certeza sea la presentación de documentación falsa o de información inexacta, debiéndose por lo tanto determinar que estos no resulta pertinentes como sustento fáctico para sustentar no se podrá declarar una declaración de la nulidad del contrato 4600058715 por cualquiera de los supuestos señalados precedentemente.

1.2.- Segundo punto en controversia: Determinar si corresponde que LA DEMANDADA asuma el denominado pago de gastos, costas y costos

i.- De acuerdo con los antecedentes, este Árbitro Único advierte que:
· La demandada tuvo acceso a los motivos de la empresa SEGUROS S.A. para calificar a las constancias como falsas, ello con notoria la incongruencia entre el factum (no consignar el nombre del emisor) y la conclusión (la falsedad del documento)
· La demandada tuvo conocimiento de la existencia de documentación contradictoria referida al vínculo laboral de MANUEL ANTONIO RIOS VELA sin haber actuado medios para dilucidar dicha contradicción.
· La información registral respecto de la condición de gerente de LUIS EDUARDO NORIEGA FEBRES es de público acceso en virtud del principio de publicidad registral.
· La demandada inicio el procedimiento sancionador ante el Tribunal de Contrataciones antes de obtener en la vía correspondiente el pronunciamiento respectivo.

Si bien es cierto se ha comprobado la plena procedencia y atendibilidad de las pretensiones de la demandante, no es menos cierto que la entidad, pese a hacerlo con fundamentación insuficiente y errada, ha dado inicio al procedimiento de nulidad de oficio del contrato 4600058715 en ejercicio de una potestad que le otorgaba la normativa de la materia; por lo que al margen de que NO PODRA DECLARARSE LA NULIDAD por cualquiera de los supuestos que se imputaron a VIPROSEGA juicio del Árbitro Único, lo anterior evidencia que la demandada no actuó diligentemente en el marco del procedimiento de fiscalización superior y que violó reglas legales y lógicas esenciales que de haberse aplicado adecuadamente no habrían dado lugar a la existencia de litis.

De acuerdo con ello, , corresponde a esta última asumir la totalidad de los gastos y honorarios arbitrales, ello más aún si es que en la demanda arbitral no se solicitó como pretensión tal circunstancia.

IV.- DECISIONES

En atención al análisis pormenorizado de los hechos, argumentos y medios de prueba aportados por las partes, de conformidad a la legislación de contratación pública, a la que regula el arbitraje y en sujeción a lo establecido en el Reglamento Procesal de Arbitraje del CONSEJO ARBITRAL DE LIMA, el Arbitro Unico que suscribe emite el presente Laudo Arbitral de Derecho dentro del plazo fijado para tal fin y, en consecuencia:

SE RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR EXPRESAMENTE que las imputaciones realizadas por ESSALUD a VIPROSEG por medio de las cartas 01186-2024-SGA-GA-GCL/ESSALUD, 0346-2024-SGA-GA-GCL/ESSALUD, 222-2024-GCL/ESSALUD, 223-224-GCL/ESSALUD, 224-2024-GCL/ESSALUD y 225-2024-GCL/ESSALUD NO REPRESENTAN situaciones que implican la transgresión del principio de presunción de veracidad en cualquiera de sus modalidades; por lo que asimismo este Arbitro Unico DECLARA EXPRESAMENTE que NO SE JUSTIFICA 

NI SUSTENTA MATERIAL NI JURIDICAMENTE que ESSALUD pueda declarar la nulidad del contrato 4600058715 a mérito de alguna de estas imputaciones, no pudiendo la entidad proceder en dicho sentido y en relación a las causales que se han detallado en las comunicaciones citadas precedentemente.

SEGUNDO: Disponer que VIPROSEG asuma la totalidad de los gastos y honorarios arbitrales derivados del presente proceso.

TERCERO: DISPONER que el presente Laudo Arbitral de Derecho, que tiene fuerza de cosa juzgada desde su notificación, sea trasladado a las partes para los fines pertinentes.    


Hágase saber
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